
•
* ~*:y~"~-@ 9:$~'t" *

Mirt~rio ~ OJlWra

"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación"

Lima~ 5 ABR 2015

OFICIO NeO 5 8 6 ~~015-DCE-DGPA/MC

Sr.
ANDRÉS RODRíGUEZ MARTíNEZ
Representante Legal del Consorcio ROMAHNS CONSULKTORES SAC - SMRM
Pasaje Las Salvias N" 691 - 3er. Piso
Urb. Micaela Bastidas - Los Olivos - Lima.

Ref.: Expediente N° 12782-2015 del 08.04.2015.
Carta N" 160-2015-ROMAHNS-SMRM/MC de fecha 08.04.2015

Por medio del presente, me dirijo a usted para saludarlo cordialmente e informarle en atención al
documento de la referencia mediante el cual manifiestan que por encargo de SEDAPAL están
elaborando el Estudio de Pre Inversión a nivel de Perfil y Expediente Técnico del Proyecto "Cambio
de Línea de Impulsión de Agua Potable en el Distrito de La Molina", cuyas metas consisten en
cambio de tubería de agua potable que debido a su antigüedad vienen presentando constantes
colapsos, la zona es consolidada y presenta todos los servicios públicos, es decir el proyecto se
desarrolla en infraestructura preexistente, no será necesario la tramitación del CIRA. En ese
sentido solicitan se les confirme la aplicación de dicha norma.

Al respecto, debemos informar que el Reglamento de Investigaciones Arqueológicas, aprobado por
Decreto Supremo N" 003-2014-MC de fecha 04 de Octubre del 2014, señala en su Art. 5r.
"Excepciones a la tramitación del CIRA", inciso 57.2. "Proyectos que se ejecuten sobre
infraestructura preexistente", dice: Tratándose de proyectos que se ejecuten sobre infraestructura
preexistente, no será necesario la tramitación del CIRA. Asimismo, el Art. 58°. "Ejecución de un

O E Plan de Monitoreo", dice: Una vez emitido el CIRA, o en las excepciones establecidas en el artículo
,0 C,,< 7, el titular del proyecto de inversión ejecutará un Plan de Monitoreo Arqueológico, según lo

'. tablecido en el artículo 62 del presente Reglamento.
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imismo, la Resolución Viceministerial N" 037-2013-VMPCIC-MC de fecha 30 de mayo de 2013,
ue aprueba la Directiva N" 001-2013-VMPCIC/MC, en su numeral 7.4 "Excepciones a la

tramitación del CIRA", inciso 7.4.1 "Proyectos que se ejecuten sobre infraestructura preexistente",
dice: tratándose de proyectos que se ejecuten sobre infraestructura preexistente, no será necesaria
la tramitación del CIRA, si no la presentación de un plan de monitoreo arqueológico ante la
Dirección de Arqueología (hoy Dirección de Certificaciones) o las Direcciones Regionales de
Cultura (hoy Direcciones Desconcentradas de Cultura) para su aprobación en un plazo de diez (10)
días hábiles, caso contrario se tendrá por aprobado dicho Plan. En uso de competencia de
protección y conservación del Patrimonio Cultural de la Nación, la Dirección de Arqueología (hoy
Dirección de Certificaciones) o las Direcciones Regionales de Cultura (hoy Direcciones
Desconcentradas de Cultura) podrán disponer la realización de inspecciones oculares de oficio en
infraestructuras preexistentes. Cuyo fin será verificar que la obra se desarrollará sobre
infraestructura preexistente.

También por Resolución Directora I N" 253-2014-MC de fecha 01 de agosto de 2014, se resuelve
aprobar los alcances del concepto de infraestructura preexistente, para efecto de lo dispuesto en el
numeral 2.3 del artículo 2 del Decreto Supremo N" 054-2013-PCM, en los términos siguientes:

~ "Defínase como infraestructura preexistente para los proyectos de intervención pública y
privada, a todo tipo de construcción, obra, servidumbre y/o derecho de vía de carácter
permanente que se encuentra edificado o instalado en el suelo o subsuelo. Asimismo, a los
bienes y servicios esenciales para la ejecución de estos proyectos, exceptuándose de
dicho concepto a las instalaciones que, de acuerdo a las características del proyecto se
consideren temporales (canteras, depósitos de material excedente, campamentos, etc.). El
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área o longitud de la servidumbre y/o derecho de vía deberá restringirse a las dimensiones
estrictamente necesarias para el mantenimiento de dicha infraestructura, previa verificación
técnica del Ministerio de Cultura."

Por lo tanto, la norma establece que tratándose de proyectos que se ejecuten sobre infraestructura
preexistente no será necesario la tramitación del CIRA. Sin embargo, el titular del proyecto de
inversión deberá ejecutar un Plan de Monitoreo Arqueológico antes del inicio de la ejecución de
obra con el fin de evitar, controlar, reducir y mitigar los posibles impactos negativos que podrían
afectar los bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación. Estos planes son de
implementación obligatoria, encontrándose el Ministerio de Cultura habilitado para disponer la
paralización de la obra y dictar las medidas correctivas que estime pertinente, sin perjuicio de las
acciones legales que correspondan en caso de verificarse afectaciones al Patrimonio Cultural de la
Nación.

Sin otro particular, quedo de Usted.

Atentamente,

LFHMllif
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